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19-Marzo-2018 
 

Señores: 
PADRES DE FAMILIA COLEGIO LUIGI PIRANDELLO 

Bogotá, D.C.   

 
 

La presente información tiene como fin, socializar a la comunidad educativa el alcance de nuestro 
seguro estudiantil (SEGUROS DEL ESTADO) y la Gestión de Bienestar del colegio Luigi Pirandello, 

comprendida por el servicio de Orientación escolar y Enfermería. 

 

1. ALCANCE DE SEGUROS DEL ESTADO 

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., ha diseñado especialmente la Póliza de ACCIDENTES 

PERSONALES ESCOLARES, con cubrimiento las 24 horas del día, en el lugar donde se encuentre 
el alumno, incluso en el exterior, durante la vigencia del seguro para el año 2018. 

 
A continuación, nos permitimos presentarles cuadro de amparos y valores asegurados: 

 
 

COMO UTILIZAR EL SEGURO: Seguros de Vida del Estado S.A., posee convenios con varias clínicas 
donde el alumno accidentado recibirá atención inmediata con la presentación del carné que lo acredita 

como asegurado y su documento de identidad, los siguientes son algunos convenios:  

INSTITUCION DIRECCION TELEFONOS 

CLINICA PARTENON 
CALLE 74 N° 76-65 
 

4306767 
 

4304005 

CENTRO DE ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA UNICENTRO LTDA 

Avenida 15 No 124 – 47 
Edif. Agora Plaza 
 

5227573 / 6125446 
 

2140230/6124836/6
124885 
 

CLINICA DE MARLY 
CALLE 50 No. 9-67  
 

3436600 
 

 

CLINICA DE LA SABANA S.A 
 

Av. 19 No 102-53 
 

6221120 
 

2181204 
 

FUNDACION SALUD BOSQUE  Av. Calle 134 No 7B-41 6499300 EXT 2307  2740363 
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2. ALCANCE DE LA GESTIÓN DE BIENESTAR 

 

 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN ESCOLAR: 
 

- Brindar atención, orientación y estrategias de apoyo a la comunidad estudiantil, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de sus derechos en la parte emocional, relacional, familiar y 

académica. 
- Promover herramientas informativas, formativas, preventivas y de manejo a diferentes 

problemáticas y tendencias socioculturales que viven los niños y niñas actualmente. 

- Realizar remisiones de carácter externo a entidades y /o profesionales de apoyo, tales como; 
Terapeutas ocupacionales, Terapeutas de lenguaje, Psicólogos, Neuropsicólogos y Pedíatras en 

caso de que los motivos de atención de los estudiantes lo ameriten. 
- Realizar citaciones a los padres de familia, para informar situaciones de los estudiantes y ofrecer 

claridades en los procesos de seguimiento que llevan. 

- Establecer convenios con los diversos entes o proyectos a nivel local, con el fin de promover 

bienestar para los estudiantes. 

- De acuerdo a lo anterior y al término Orientación escolar, se dice que ésta se enfoca en promover  
acciones para ayudar a otros en la solución de situaciones críticas y conflictivas o en la 

   

INSTITUTO DE ORTOPEDIA Y CIRUGIA 
PLASTICA LTDA.  
 

Avenida 19 No. 114 - 87  
 

6190311 
 

2140358 

CLINICA VASCULAR NAVARRA LTDA 
AUTOPISTA NORTE No. 
106 - 30 
 

6059999 EXT302 
 

5231010 
 

DENTISALUD 
 

CRA. 49 B No. 91-91  
 

7459010 
 

7459010 
  

FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SANTA FE DE BOGOTA 

Calle 119 # 7 75 
 

6030303 
 
 

  
6575714 
 
 

 

LINEA DE ATENCION Y AMBULANCIAS: EN BOGOTA 307 8288, LINEA CELULAR SIN COSTO #388 
FUERA DE BOGOTA 018000123010 PAGINA www.segurosdelestado.com Sr. Antonio Perilla 317 4037497,  
Dra. Liliana Martínez 316 4430157, 318 3706214 (pertenece ambulancias invertrans) 
 
NOTA:Llos beneficios otorgados no son exclusividad de las clínicas en convenio; los mismos operarán para 
garantizar los reembolsos conforme a los límites señalados y presentando los originales de las facturas 
canceladas y fotocopia del carné. 
 
Cordial saludo. 
 
OMAIDA MORENO APONTE                             HECTOR HOLGER PLAZAS  
DIRECTORA COMERCIAL                         Asesor de Seguros 
SUCURSAL BOGOTA 
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satisfacción de necesidades para el logro de un estado de bienestar. Por la tanto se 

aclara que NO es un proceso de intervención,  terapéutico ó de tratamiento. 

 
 

 
 

SERVICIO DE ENFERMERÍA: 

 
- Realizar atención primaria a los estudiantes y ofrecer primeros auxilios en caso de que éstos lo 

requieran. 
- Comunicar a los padres de familia el estado de salud de los estudiantes, en caso que presenten 

síntomas que requieran atención y cuidado. 
- Remitir a entes externos (EPS, CLÍNICAS ó ENTIDADES HOSPITALARIAS DE CONVENIO CON EL 

SEGURO ESTUDIANTIL) en caso de urgencia o situación que ponga en riesgo la vida del 

estudiante. 
- Desarrollar actividades fundamentales de prevención, evitando de esta manera, la aparición de 

la enfermedad y educando a los estudiantes para que incorporen estilos de vida saludable. Por 

lo tanto, se aclara que NO es un servicio de atención médica y/o hospitalaria. 

 
Agradecemos su atención frente a dichas claridades y reiteramos nuestra disposición para ofrecer el 

mejor de nuestro servicio y apoyo para toda la comunidad educativa. 
 

Cordialmente; 

 
 

ALEJANDRA GARAY PUENTES         STEFANY BÁEZ TORRES       DARÍO SALCEDO VISBAL 
         Orientadora                                         Orientadora                               Médico 
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